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Ilmo. Sr. Subsecretario.

bte ~1inistcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Letrad'~ del
Estado y admltlda por el Tribunal Supremo en un solo dedo

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de JlllO de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Orlil.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 28 de
diciembre de 1987, sentencia fIrme en el recurso de apelación número
-l6jl986, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-adminiSlrati\·u número 44.372, promovido por «industrias Quí·
mie;}s Canaria,>. Sociedad Anónima», sobre expediente en materia de
abonos, sentencia cuya parte dispositiva dice aSI:

(Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación
interpuesto por \a representación de la Administración del Estado,
debemos contínnar \ confirmamos la sentencia dictada con fecha 15 de
no\'iembre lit.' 1985 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
,\dminlstratlvo de la AudienCia NaCional. anulatona de la resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y A.lirnLntación de 6 de abril de 1983,
contírmada en repo'>ición por la de 14 de octubre del mismo año, que
sancionaba a la Empresa "Industrias Químicas Cananas, Sociedad
\nónima". .:-u>a 'ientencia de,jaramos firme; sin hacer expresa imposi
cion de ,:'1stas a ninguna de las partes.))

Esk ~1iniskrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la pr~'citada sentencia.

~bdrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). d Dircc:or general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDE/'/ de 12 de septicmhrc de 1988 por la que se dispone
se cllmpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la AudienCia l'/acultlal en el recurso contencioso·adminIs
trativo número 45.074, illlerpueslO por don José Mar[a
LJpe:: Bucm/{a v tres mds.
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nUT lero 44.672, interpuesto por don Manuel Lagares Jiménez sobre
ill ... umplimiento de contrato; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

'<Fallamos: Que estimando en parte los acumulados recursos conten
cioso5-<1dministrativos interpuestos por don Manuel Lagares Jiménez,
contra las Resoluciones de la Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios (SENPA) y del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tanto la Resolución de la Dirección
General del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) de fecha
19 de septiembre de 1983, como la del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 23 de marzo de 1984, esta última desestimatoria del
rl'Curso administrativo contra la primera formulado (objeto del recurso
contencioso-administrativo numero 44.672), por su disconformidad a
derecho.

Anular v anulamos. por su disconformidad a derecho; las Resolucio
nes de la D;reccJón General del Servicio Nacional de Productos Agrarios
lSE~P:\) tk 28 de marzo y 19 de octubre de 1984, esta última
de~estima{Qria del recurso de reposición contra la primera formulado
(causantes del recurso contencioso-administrativo número 45.013), en el
particular extremo de que la responsabilidad de don Manuel Lagares
Jiménez, por los daños y perjuicios causados al SENPA como conse
cuencia del contrato de colaboración para la comercialización de maíz
y sorgo. de 25 de septiembre de 198 L resuelto por acuerdo de la
Dirección General de 19 de septiembre de 1983, Importan 52.189.057
pesetas.

Sin ex.presa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y por el recurrente, y admitida por el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servidos, Felipe Garcia Ortiz.

ORDEX de 12 de septiemhre de> 1988 IJOr iel ({/le se dispone
,e clIlIIpla en sus propios temllno\ la sentenCia dictada por
el Frih/lnal Supremo en el recurso de apelación nlÍmero
46/IY86. interpuesto contra /a sentenL'ia dictada en el
recurso conlelláoso-adlllini:rraliro númeru 44.372, promo
I'ido pur «(lndw(riu~- QU¡Ú1Iál.S Canarias. Sociedad Anó
¡¡¡maNo
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 22 de abril
de 1988, sentencia en el recurso contencioso~administrativo

Habi,;ndosc dictado por el Tnbunal Supremo, con fecha 15 de
febrero de 1Y88. sentencia firme en cl recurso de apelación número
1 128:'lYS5. interpUesto contra la sentencia didada en el recurso
contencio'jo-admini'itrativo número 4.1.239, promovido por «Societa
Produttori Semenu, SpA», sobre cancelación de título de obtención
vegetal de variedad de trigo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

(lF::dlam\,ls: Declarando no haber lugar al, recurso de apelación
inkrpue'i!o por la representación de la Admmistrarión dcl Estado.
debemus confirmar v confirmamos la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1985 por- 1:1 Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
--\dministrcni\'o de la Audiencia Nacional, en los autos de que aquel
dimana., que anulaba el acuerdo de 3 de jullO de 1Y80, del órgano
mlllistenal a que aquélla se refiere. confirmado en repOSIción. que había
denegado la concesion del título solicitado por la Entidad "Socleta
Produttori Sementi, SpA"; cuya sentencia declaramos firme. sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este \1inisterio ha tenido a bien di~poner se cumpla en ~llS propios
térmlllos la precitada sl.:ntencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
19H7l. ...·1 Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORn¡:;.\' de 11 de septiembre de 1988 por 11.1 quc se dispone
se cumpla en SI/S propios términos la sentencia dicrada por
el Tribllnal Supremo en el recurso de apelación nlÍmCfo
/.1 :18//985. intcrPIU!sto cotllra la sen(encla dicrada cn e{
recurso contencioso-administrativo n/Ímero 43239, prnmo
rido por "SoC'Íela Produ!tori Semcnti, ,')'?AH

ORDEi\" de 12 de septiembre de 1988 por la que se dispone
~e cumpla en SUl propios términos la sentencia dictadapur
la Audiencia ,'iaclOnal en el recurso contencIOso-admInis
trativo numero 44.672, interpuesto por don ,t/anuel Laga
res Jiménez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de abril
de 1988. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.074. interpuesto por don José Maria López Buendía y tres
más. sobre proyecto de calificación de tierras. sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre de don
José \1aría. dona Maria y doña Carmen López Bucndía y don Pedro
Lópel LÓPCl, contra las resoluciones a que se contraen las presentcs
actuaciones. debemos confirmarlas por ser ajustadas a derecho, y, en
consecuencia, no procede reponer actuaciones del expediente adminis
trativo que nos ocupa: sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por los recurrentes
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 d~ julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Hmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDEII/ de 12 de septiemhre de 1988 por la que se dispone
I'C cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 45,719. interpuesto por don Roberto Gama
Alonso y don tlfredo Gutiérrez Fernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de
febrero de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.719. interpuesto por don Roberto García Alonso y don
A.lfredo Gutiérrez Fernandez, sobre sanción por infracción en materia de
pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Adminlstralivo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso contencioso~administra

tivo. y, en consecuencia, debe declarar y declara que el acto administra
tivo recurrido no se ajuste a derecho, anulándolo parcialmente en
cuanto a la cuantía de la sanción principal, imponiéndole una multa de


